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Santiago de Cali, 14 de marzo de 2023 

Convoca la atención del despacho, memorial del apoderado de la parte actora1, al 

cual adjunta constancia de envió de las citaciones vía correo electrónico a los 

familiares de la titular del acto jurídico JANETH GONZALEZ CASTRO, ENRIQUE 

GONZALEZ CASTRO y RICARDO GONZALEZ CASTRO, igualmente, aporto el 

folio del registro civil de defunción del señor WILLER GONZALEZ CASTRO2.  

 Por lo anterior, el despacho incorporará la documentación aportada la cual será 

valorada en su momento procesal oportuno. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

UNICO:  INCORPORAR al expediente la documentación aportada por el 

apoderado judicial de la parte solicitante, la cual será valorada en su 

medida legal en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                 
1 Archivo digital 12 
2 Archivo digital 12 Página 6 
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